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 17079 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva 
(Bono-Loto) celebrados los días 18, 19, 20 y 22 de sep-
tiembre y se anuncia la fecha de celebración de los próxi-
mos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra-
dos los días 18, 19, 20 y 22 de septiembre se han obtenido los siguientes 
resultados:

Día 18 de septiembre.

Combinación Ganadora: 2, 17, 21, 24, 42, 11.
Número Complementario: 8. 
Número del Reintegro: 6.

Día 19 de septiembre.

Combinación Ganadora: 12, 4, 20, 13, 19, 14.
Número Complementario: 16.
Número del Reintegro: 0.

Día 20 de septiembre.
Combinación Ganadora: 46, 31, 43, 42, 12, 1.
Número Complementario: 11.
Número del Reintegro: 2. 

Día 22 de septiembre.

Combinación Ganadora: 22, 24, 48, 3, 40, 35.
Número Complementario: 45.
Número del Reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 2, 3, 4 y 6 de octubre, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 17080 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el 
día 24 de septiembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 24 de septiem-
bre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 43, 5, 48, 52, 25.
Número clave (reintegro): 5.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 17081 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2006, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip-
ción en el registro y publicación del Convenio colectivo de 
Autobar Norte, S. A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Autobar Norte, 
Sociedad Anónima (código de Convenio número 9015152), que fue sus-
crito, con fecha 25 de mayo de 2006, de una parte por los designados por la 
Dirección de la empresa, en representación de la misma, y, de otra, por los 
Delegados de personal en representación de los trabajadores afectados, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colecti-
vos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de septiembre de 2006.–El Director General de Trabajo, 
Esteban Rodríguez Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AUTOBAR NORTE, S. A.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en la totalidad de los 
centros de trabajo establecidos por Autobar Norte., Sociedad Anónima, así 
como los que pueda establecer durante la vigencia del mismo, en todo el 
territorio del Estado español.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a todo el personal que preste sus servicios 
en la empresa, excepto a Directores, Subdirectores, Adjuntos a cualquier 
dirección, Jefes de Equipo, Jefes de Departamento y Sección, Encargado 
de Almacén, Encargado de Administración de Operaciones, Responsable 
de Contaje, Delegados, Supervisores, Secretariado de Dirección General y 
Comerciales

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio tendrá una vigencia de dos años, entrando en 
vigor el día 1 de enero de 2006 y finalizando su vigencia el día 31 de diciem-
bre de 2007.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad. Compensación y absorción. Con-
diciones más beneficiosas.

a) Vinculación a la totalidad: Las condiciones pactadas en el presente 
Convenio conforman un todo orgánico, unitario e indivisible, y serán con-
sideradas globalmente y en cómputo anual.

b) Compensación y absorción: Las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica en todos o en algunos conceptos o supon-
gan creación de otros nuevos, únicamente tendrán eficacia si, considera-
dos aquellos en su totalidad, superan el nivel total del presente Convenio, 

Concurriendo Caixasabadell Vida, S.A. Cía. de Seguros y Reaseguros. 
(G0108) como gestora y Caja de Ahorros de Sabadell (D0044), como deposi-
taria, se constituyó en escritura pública, el 6 de junio de 2006, el citado fondo 
de pensiones, constando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden 
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caixasabadell 2, Fondo de Pensiones en 
el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 15 de septiembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 1 de 
octubre, a las 13,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 24 de septiembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 


